
 

 

 

 

 

 

 

 

ADENDA DOCUMENTO Nº1: PROYECTO DE UN PARQUE 
FOTOVOLTAICO DE POTENCIA PICO 1.45 MW Y CON UN INVERSOR 
CENTRAL DE POTENCIA NOMINAL DE 1.20MW EN EL POLIGONO26 
PARCELA 269 DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE TORRENT 

DOCUMENTO QUE PERTENECE AL CONJUNTO DE DOCUMENTOS QUE 
COMPONEN LA PLANTA DE ENERGÍA SOLAR FOTOVOLTAICA DE 1.45 
MWp Y 1.2MWn Y LA INFRAESTRUCTURA DE EVACUACIÓN DE LA 
ENERGIA EN ALTA TENSIÓN (20KV) PARA SU CONEXIÓN AL PUNTO DE 
CONEXIÓN EN TORRENT (VALENCIA) CONCEDIDO POR LA EMPRESA 
DISTRIBUIDORA DE LA ZONA, I DE REDES ELECTRICAS INTELIGENTES 









Validada por  el Convenio entre COGITI Valencia y Generalidad Valenciana sobre firma electrónica avanzada de fecha 10 de Enero de 2005 
y publicado en el Diario oficial de la Generalidad Valenciana nº 5.006 de 16 de Mayo de 2.005. 
Conforme al Real Decreto-Ley 14/1.999 de 17 de Septiembre sobre firma electrónica y la Directiva 1999/93/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 13 de Diciembre de 1999 sobre reconocimiento legal de la firma  electrónica en la Unión Europea. 
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En relación a la potencia nominal del inversor, citada en el proyecto en el punto 1.12.7 de la 
siguiente manera:  

“La potencia de salida del inversor estará limitada a la máxima otorgada en el punto de 
conexión con la infraestructura eléctrica existente otorgado por el operador de la línea, i DE 
Redes Eléctricas Inteligentes, SAU”  

Se aclara que:  

• La potencia nominal del inversor es de 1.400kW  

• La potencia de acceso concedida es de 1.200kW  

• El inversor tendrá la potencia de inyección a red limitada a 1.200kW vía configuración 
de so�ware o, en su caso, si fuese preciso, empleando un accesorio PPC (Power Plant 
Controller).  

• La limitación de dicha potencia se hará en cualquier caso a través de los disposi�vos o 
configuraciones del fabricante de inversores, y se garan�zará en todo momento las 
condiciones de red establecidas por el operador de la línea.   

  

 

En Torrent, a noviembre de 2024  
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